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RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE INTERNACIONALIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID POR LA 

QUE SE RESUELVE LA CONVOCATORIA DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2019 DE  AYUDAS FINANCIERAS ERASMUS+ 

KA107 (Movilidad saliente Prácticas proyecto 48367y 61356) DESTINADAS A ESTUDIANTES DE MÁSTER OFICIAL DE LA UVA,, 

CURSO ACADÉMICO 2019/2020. 

 
El Vicerrectorado de Internacionalización de la Universidad de Valladolid en base al informe de la Comisión de Relaciones Internacionales de fecha 17 de 

enero de 2020 y a la vista de la propuesta de resolución del Servicio de Relaciones Internacionales de fecha 17 de enero de 2020,  resuelve adjudicar  las 

ayudas financieras Erasmus+ KA107 (Movilidad saliente Prácticas proyecto 48367y 61356), destinadas a estudiantes de Máster Oficial de la Universidad de 

Valladolid, curso académico 2019/2020, convocadas por el Vicerrectorado de Internacionalización en fecha 20 de noviembre de 2019 
 

1.- Conceder las ayudas financieras Erasmus+ KA107 convocadas a los candidatos relacionados a continuación: 
 

 

LISTADO DE MOVILIDADES CONCEDIDAS: 

 

 
 

 

  

# Código Apellidos y Nombre Nacionalidad Institución Origen Tipo Estudios a Realizar / Departamento

1 1OUTSMPUVA5800 Escarda Alonso, David España UVA Prácticas E+ KA107 Prácticas de Español en YSU, Armenia

2 1OUTSMPUVA5818 González Muñoz, Noelia España UVA Prácticas E+ KA107 Prácticas de Español en YSU, Armenia
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Quedarían excluidos por los motivos expuestos los candidatos que se relacionan a continuación: 

 

 

1. 1OUTSMPUVA5804. Martínez Silva, Dilia Celeste. Renuncia a su participación en la convocatoria 

 

 

 

 
Contra esta Resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contado desde el 

día siguiente a su publicación en el citado Tablón Electrónico de Anuncios de la Universidad, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 

Valladolid, o bien, potestativamente, recurso de reposición ante el Rectorado en el plazo de un mes a computar desde la misma fecha (artículos 8.2 y 13 de la 

Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo, antes 

mencionado, hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del de reposición. 

 
En Valladolid, a fecha de firma electrónica 

EL RECTOR 

P.D. (según Resolución Rectoral de 14 de junio de 2018 (BOCYL nº 119 de 21 de junio)) 

LA VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN. 

 

Fdo.: Paloma Castro Prieto 

E
l 

pr
es

en
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 f

ir
m

ad
o 

en
 v

ir
tu

d 
de

 l
a 

Le
y 

59
/2

00
3 

de
 1

9 
de

 D
ic

ie
m

br
e.

 E
l 

C
.V

.D
. 

as
ig

na
do

 e
s:

 0
16

F
-C

2A
B

-
2C

2C
*0

08
E

-B
F

0E
.P

ar
a 

co
te

ja
r 

el
 p

re
se

nt
e 

co
n 

su
 o

rig
in

al
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

cc
ed

a 
a 

la
 O

fic
in

a 
V

irt
ua

l d
e 

la
 U

ni
ve

rs
id

ad
 d

e 
V

al
la

do
lid

, y
a 

tr
av

és
 d

el
 s

er
vi

ci
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 d

e 
F

irm
a 

in
tr

od
uz

ca
 e

l p
re

se
nt

e 
C

.V
.D

. 
E

l d
oc

um
en

to
 r

es
ul

ta
nt

e 
en

 s
u 

in
te

rf
az

 W
E

B
 d

eb
er

á
se

r 
ex

ac
ta

m
en

te
 i

gu
al

 a
l 

pr
es

en
te

. 
E

l/l
os

 f
ir

m
an

te
/s

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s/
so

n:
 P

A
LO

M
A

 C
A

S
T

R
O

 P
R

IE
T

O
 a

ct
ua

nd
o 

co
m

o:
V

IC
E

R
R

E
C

T
O

R
A

 D
E

 I
N

T
E

R
N

A
C

IO
N

A
LI

Z
A

C
IO

N
 a

 f
ec

ha
: 

20
/0

1/
20

20
 1

2:
12

:0
4


